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R¡;;SOLUCION de 7 de lutlio de 1984, de la Direc
ción General de la Punción Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicDda
por la Audiencia Nacional en el recurso conUm
ciaso-administrativo interpuesto por don Gregario
Noya Costa.

limos. Sres., Por delegación IOrden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y R~"'I Decreto de 18 de julio de 1000),

Esta Dirección General de la Función Publica, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra·
ción In6tit.ucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumple. en SUS propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso administrativo nú
mero 14.104, promovido por 'don Gregario Noya Costa, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de ltl AJSS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del bigulen
te tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gregario Noya Cos
ta contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de ZI de noviembre de 1981, que nombraQa al recu
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcielmente
nula, por no conforme a dereoho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, sellalando que la que
corresponde para todos los efecto<; económicos y administrati
Vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa con
dena en costas.-

Lo que comunico e. VV, n,
Dios guarde a VV. n,
Madrid, 7 de lunlo de 1984,-EI Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente begundo de la Comisión Intermi
nlsterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Dmos. Sres. '"

RESOLUClON de 7 de funio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que .e
dl.pone el cumplimiento de la .entencla dictada
por la Audiencia Naclotlal en el recurso conten
closQ-admlnistrativo interpuesto por don Juan Jo
.é Larca Martlnez,

limos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

E.ta Dirección General de la Función Publica, Vicepresiden
Cia segunda de la Comisión Interministerial de la Adminlstra- .
clón lD6tituciolUll de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enerO
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contenc106o-administraUvo nú
mero 13,650, promovido por don Juan José Lorca Martlnez,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la. AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencloso-adminlstrativo Interpuesto por don Juan José Lorca
Martlnez, contra la. resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Publica,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados
con efecto<; de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sellale.ndo que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de &,gosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas.-

Lo que comunico e. VV. n,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984 -El DIrector general de. la Fun

ción Pública. Vicepresidente begundo de la ComIsión Interml
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres... ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECn¡;;TO 1254/1984, de 20 de funio, por el
que Be regulan las pruebas selectivos para la pro
moción al Grado de Ascenso de los Abogados Fis
cales, Grado de Ingreso.

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, aprobado por
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, establece, en su articulo 37,

como medio de promoción dentro de la Carrera Fiscal, las prue
bu.:: selectivas, cuya re.glamentación corresponde al Gobierno,
a propuesta del Ministerio de Justicia, conforme a la dlsposl
-cj6n final primera del mismo.

Concluido el plazo de dos allos de entlgOedad, contados des
dp la integración de los antiguos Fiscales de Distrito en la
Carrera Fiscal, que se exige para la promoción de los Abogados
fi,cales de Ingreso. por la disposición tranSitoria cuarta del
Estaluto, y posibilitada, pues, la realización de las prueba6
EiE'lectivas, resulta necesario anticipar la regulación de las mis
m~s para la promocIón de 1"" Abogados Fiscales de Ingreso
01 Grado de Ascenso. por cuanto no puede ser demorada hasta
la publicación del R<;glamento, pendiente, en todo caso, de in
promu~gación' de la Lp.y Orgánica del Poder Judicial, df', eo!"
formldad con lo dISpuesto en el Real Decreto-ley 28/1982, de
22 d;.=~ diciembre. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
dJ con el Consejo dr Estado y previa deliberación del Con<;ejo
dI" Ministros 8)1 su reunión del día 20 de funio de 1984.

DISPONGO,

Articulo l' Las pruebas selectivllB para la promoción de
los Abogados Fiscales de Ingreso a.l Grado de Ascenso previs·
tas en el número 3 del artículo 37 del Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal, aprobado por Ley SO/1981, de 30 de diciem
bre. serán convocadas por Orden del Ministerio de Justicia. a
propuesta del Fiscal general del J!stado, previo informe del
Consejo Fiscal, .

Art. 2,· Las convocatorias se publicarán en el .Boletín Ofi
cIal del Estado- cuando Jo requieran las necesidades del servi
elO y. en todo ca~o, con caráctür anual, y el nlÍmero de plazas
se filará at.e!Jdiendo a las vacantes existentes para la promoción
por es~ turno de p,-uebas 6electivas y las que previsiblemente
bel'an de prooiuclrse durante los seis meses siguientes a la pu
b!J('$lciÓn de la convocatoria.

}.!-o ob~tante, cuando el n1mero de vacantes existentes y pre
visibles para este t11rno no sea 81J.per1or a seis, podrán apla
zaJ"6e ias convocatorias nas.ta el momento de superar dicho
número, aunque en ning(:m caso entre una y otra convocatoria
podrá mediar un plazo superior a los dos allos,

Art. 3.· La determinación de las plazas que hayan de atri
buirse al turno de pruebas selectlva.s se llevará a ('.abo segun
la fecha de producción de la vacante, aplicándose la primera
que so cause al turno de anllgOedad; la segunda, al de prue
bas seloctivas, y asf 6ucesivamente, de forma alternativa. Sin
embargo, cuando las necesidades del· servicio lo aconsejen, el
Ministerio de Jusllcia. a propuesta del Fiscal general del Es
tado, previo Informe del Consejo Fiscal, podrá establecer otro
sis1ema de determinación de las vacantes, sin alterar el nú
m€'"O total de las asignadas a cada turno.

Las plazas de Ahogados Fiscales de Ascenso reservadas al
turno de pruebas sE'lectivas que quedasen sin proveer pasarán
al turno de antiguedad.

Art. 4.° Podrán concurrir a las pruebas s€lectivas los Abo
gadns Fiscales de Ingreso que> tengan dos a1\os de permR.nencia
efectiva en la categoria y grado en la fecha de expiración del
plazo para la presentación de solicitudf's de cada convocatoria.

Art. 5.0 La Orden de convocatoria precisarA las normas que
han de regir en las pruebas selectivas, y los interesados. ade
mAs de acreditar que reúnen los requisitos establecidos en la
con\'"ocatoria, acompañarán a sus solicitudes cuantos documen
tos acrediten servicios p""Ofesionales, méritos académicos, pu
blicaciones, actividades docentes y demás justificaQtes de otros
méritos, que, previas las comprobaciones pertinentes, serán
objeto de valoración por los TrIbunal"" calificadores en la for
ma estableclda en el presente Real Decreto.

Las solicitudes se dirigirán al Ministro de Justlol". por con
ducto del Jefe respectivo, que con Su Informe las elevará al
Fisco] general del Estado. El Informe de los Fiscales Jefes
ser4 fundado y comprenderá relaciÓn de· servIcios y mérit06
por la labor desarrollada en el desempello de su cargo por el
Interesado.

Art. 6.· Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
el Fiscal general del Estedo las elevará al Ministro de Justicia
para la publicación en el .Boletln Oficial del Estado- de la
lista de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de quIn
ce dlas hiIblle" para que se puedan' formular las oportunas re
clamaciones.

Art, 7° El Tribunal callflcador de la, pruebas estará presi
dido por un Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, y lo Inte
grarán un Fiscal, un Abogado FIscal de Ascenso, un Magistrado
de'lgnado por el Consejo General del Poder J¡ldlcial, dos Cate
drátioos de cualquiera de las materias a que alude el articu
lo 10 y un miembro del Coorpo Técnico de Letrados del Mi
nisterio de Justicia. que actuará de Secretario, con voz y voto.

Para actuar válidamente, el TrIbunal habrá de e6tar consti
tuido, al menos, por cinco de sus miembros,

El Tribunal será nombrado por el Ministro de Justlcia. que
interesará, en su caso, y de quien proceda, segun .su respec
tiva adscripción orgánica, funcional o profesional, las propues
tas correspondientes.

Art. 8.° 1. La sE'lecclón comenzarA oon la valoración por el
Tribunal de 106 méritos relacionados en el artículo 5.· que
hubieren alegado los candidatos y por los que podrán con ce-


